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lquitos, 17 de lebrero de 2026

VISTOI

El acta de la ses¡ón ord¡nar¡a del Consejo universitario real¡zada el 13 de febrero de 2026, continuación de la sesión

ordinaria del 11 de febrero de 2026, que acordó incorporar a doña Laurah Perdue Jurca, ¡dentif¡cada con Pas¡porte
N'A25914143, de nac¡onalidad estadounidense, como docente visitante de la Univers¡dad Nacional de la Amazoñía

Peruana (UNAP) - Facultad de c¡encias de la Educación y Human¡dades (FCEH);

CONSIDERANOO:

Que, el artículo 18 de Constituc¡ón Polít¡ca del Perú, dispone que: "La educac¡ón un¡vers¡taria t¡ene como f¡nes la

formación profes¡onal, la d¡fusión cultural, la creación ¡ntelectual y artística y la invest¡gac¡ón c¡entíf¡ca y tecnológica. El

Estado reconoce la libertad de cátedra y rechaza la intolerancia. [...] Cada universidad es autónoma en su rég¡men
normativo, de gobierno, académico, admin¡strativo y económ¡co. Las un¡vers¡dades se r¡gen por sus propios estatutos
en el marco de la const¡tución y de las leyes";

que, el 9 de julio de 2014, fue publicada en el Diar¡o Of¡cial "El Peruano", la Ley N' 30220, Ley Univers¡taria, que t¡ene
por objeto establecer que las un¡versidades están integradas por docentes, estud¡antes y graduados. 5€ ded¡can al

estud¡o, la ¡nvest¡qac6.! h. ea,*,.i^n y !a d¡fusión del saber, la cultura, la-cienc¡a -y ,a tecnolo4í? ,.:.í .c¡no a la

extens¡ón y proyecc¡ón social, en el marco del mejoram¡ento permanente de la calidad educativa. T¡enen autonomia en

su rég¡men normativo, de gobierno, académ¡co, admin¡strativo y económico, conforme a lo establecido en el artículo 18

de la Const¡tución Polít¡ca del Perú. El estatuto de las universidades se desarrolla con respeto a la Constituc¡ón y las

leyes, establec¡dos en elartículo mod¡f¡cado por el artículo 2 de la Ley N'31520, publicada el 21 de julio de 2022;

Que, as¡m¡smo elTr¡bunal Const¡tucional, en la Sentenc¡a recaída en el Exped¡ente N" 00012-1996-Alffc, refiriéndose a

la autonomía un¡vers¡taria señaló "La autonomía es capac¡dad de autogobierno para desenvolverse con libenad y
d¡screcional¡dad, pero s¡n dejar de pertenecer a una estructura general de la cual en todo momeñto se forma parte, y
que está representada no sólo por el estado s¡no por el ordenamiento juríd¡co que riSe a éste";

Que, med¡ante Ofic¡o N" 0036-2026-VRAC-UNAP, presentado el 12 de enero de 2025, don Juan de Dios lara lbarra,
v¡cerrector académico, en ateñc¡ón ar , cqúer rr nerlto solic¡tado med¡ante Oficio N" 0003-2026-D-FCEH-UNAr, por dorl
Walter Luis Chucos Calixto, decano (e) de la Facultad de Ciencias de la Educacióñ y Human¡dades (FCEH), solic¡ta al

rector poner a cons¡derac¡ón del Consejo Un¡vers¡tar¡o, la incorporación de doña Laurah Perdue Jurca, ¡dent¡f¡cada con

Pasaporte N' A25914743, de nac¡onal¡dad estadounidense, como docente v¡sitante de la Un¡vers¡dad Nacional de

Amazonía Peruana (UNAP), para el fortalecimieñto de la enseñanza del id¡oma inglÉs en la FCEH, en el año académico
6;

Que, ten¡endo en consideración que, a través de la Carta de fecha 4 de diciembre de 2025, doña Sandra Story, de la
c¡na Reg¡onal Engl¡sh Language Off¡cer U.5. Embassy Lima-Perú, comun¡ca al rector de la UNAP, la plena d¡spos¡ción

colaborar con la lnstituc¡ón para fortalecer los lazos instituc¡onales, y después de un proceso cuidadoso de revis¡ón y
stas, el Departamento de Estado de los Estados Un¡dos, junto con la Of¡cina Regional de Programas de lnglés en

Language Fellow estadoun¡dense a tiempo cornpleto para trabajar con los docentes y estudiantes de la Facultad de

Cienc¡as de la Educación y Humanidades, a partir del año académico 2026; en ese señtido sol¡cita se formalice lá

colaboración correspondiente;

Que, el articulo 80 de la Ley N'30220, Ley Un¡vers¡dad, señala que los docentes son:

80.1 Ordinar¡os: princ¡pales, asoc¡ados y aux¡l¡ares-

80.2 Extraord¡nar¡os: eméritos, honorar¡os y s¡milares d¡gnidades que señale cada universidad, que no podrán

superar el 10% del número total de docentes que dictan en el respectivo semestre.
80.3 Contratado§: que prestan servic¡os a pla¿o determinado en los n¡veles y cond¡ciones que fija el respectivo

contrato.
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Que, en concordancia con el precepto const¡tuc¡onal, el artículo 8 de la Ley N" 30220, Ley Un¡versitaria, d¡spone que el

Estado reconoce la autonomía un¡vers¡taria, autonomía que se man¡f¡esta a través de los siguientes regímenes; ¡)

normativo, ii) de gob¡erno, i¡¡) académ¡co, iv) adm¡nistrativo, y v) económico;

Región Andina y el Cono sur (RELO) de la Ernbajada de los Estados Un¡dos en Lima, Perú, ha asignado a una Engl¡sh
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docentes v¡s¡taotes, son aquellos docentes, investigadores y profes¡onales un¡versitarios, nac¡onales y extranjeros, de

excelente calificación académica, que prestan sus 5ervic¡os temporales a la UNAP;

Que, la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana, cuya s¡gla es UNAP, es una comunidad académica orientada a la

invest¡gación y a la doce.c¡a, que brinda una formac¡ón humanística cientifica y tecnológica con una clara conc¡encia de
nuestra región y del país como realidad multicultural. Adopta el concepto de educac¡ón como derecho fundamental y

servicio público esencial. Está integrada por docentes, estud¡antes y graduados. La UNAP e5 persona jurídica de derecho
público. La sede ¡nst¡tuc¡onal está ub¡cada en la ciudad de lquitos, provincia de Maynas de la región Loreto;

Que, la Ofic¡na Regional de Programas de lnglés {RELO) de la Embajada de EE. UU. en Lima, Perú, ¡mpulsa la enseñanza
del ¡d¡oma a través de capacitación docente, innovac¡ón educativa, apoyo a la Ama¿oñia, educac¡ón profesional,
programas de ¡ntercamb¡o y becas, etc.;

Que, doña Laurah Perdue Jurca, ¡dent¡f¡cada con Pasaporte N'A25914143, de nacional¡dad estadoun¡dense, es una
destaca profesioñal con una ampl¡a exper¡encia en la enseñanza del idioma inglés, entre otras hab¡l¡dad€s y
calif¡cac¡ones profes¡onales;

Que, el l¡teral ¡) del artículo 108 del Estatuto, señala que el Consejo Uñ¡versitar¡o t¡ene como atr¡bución otorgar
- C;stiocjo.ct +ú,.,i. rí'':;r, +.el,l¡teral k). del artículo 10 del Reglamento de Orga5izú;¡l'i.. í,rc:iones {ROF}, lo Frec¡sa

claramente que el Consejo Universitario otorga d¡stinciones honoríficas relacioñadas al área académica y de
¡nvest¡gac¡ón, a sol¡c¡tud de las Facultades o Escuela de Postgrado de: Doctor Honor¡s Causa, Docente Honorar¡o,
Docente Visitante y Profesor Emér¡to;

Que, por las consideracione5 expuestas, el Consejo Univers¡tario en ses¡ón ordinaria real¡zada el 13 de febrerc de 2026,
continuac¡ón de la res¡ón ord¡naria del 11 de febrero de 2026, acordó incorporar a doña Laurah Perdue lurca,
identif¡cada con Pasaporte N" A25914143, de nac¡onalidad estadouñidense, como docente visitante de la Universidad
Nac¡onal de la Ama¿oní¿ Peruana (UNAP), para el fortalec¡miento de la enseñanza del ¡dioma ¡nglés en la Facultad de
C¡enc¡as de la Educac¡ón y Humanidades (FCEH), en el año académ¡co 2026;

Estando alacuerdo del Consejo Un¡vers¡tario; y

En uso de las atribuciooes que confieren la Ley N" 30220 y sus modificatorias y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resolución de Asamble¿ Un¡vers¡tar¡a N' 006-2024-AU-U NAP y sus mod¡f¡catorias;

SE RESUEI-VE:

ARÍICULO PRIMERO.- lncorpo.ar a doña taurah Perdue rurcá, ¡dentificad¿ con Pasaporte N" A25914143, de
nacionalidad estadoun¡dense, como DOCENTE VISITANTE de la Un¡versidad Nac¡onalde la Ama¡onía Peruana (UNAP),

por su ampl¡a exper¡enc¡a en la enseñan2a del ¡dioma iñglés, su vocac¡ón de serv¡cio, entre otras h¿bil¡dades y
calificaciones profesionales, para el fortalecimiento de la enseñan2a del id¡orna ¡nglés eñ la Facultad de C¡encias de la
Educac¡ón y Humanidades (FCEH), en elaño acádémico 2026, en mérito a los cons¡derandos expuestos en la presente
Resolución Rectoral.

ARTICULO SEGUNDO.- Encartar a la Secretaría General de la UNAP, anotar e inscrib¡r la preseñte ¡ncorporac¡ón en el
l¡bro respedivo, y not¡f¡car la presente resoluc¡ón a la Of¡cina Regional de Programas de lnglés (RELO) de la Embajada
de EE. UU. en L¡ma, Perú e ¡nteresada.
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